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Expte. GEX: 2023/4262

ASUNTO.- Informe de Tesorería  Primer Trimestre de 2023 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

DÑ� A. CRISTIÑA DOBLAS RUZ, Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, de
conformidad con lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por  el  que  se  regula  el  re'gimen  jurí'dico  de  los  funcionarios  de  Administracio' n  Local  con
habilitacio' n de cara' cter nacional, informa:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el procedimiento de
retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el
procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley
Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacio' n previstas en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re'gimen jurí'dico de los
funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de cara' cter nacional.

PRIMERO.- De acuerdo con el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de
cara'cter nacional, la funcio' n de Tesorerí'a comprende, conforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí'a del ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Pu' blicas hemos de estar a lo dispuesto en el  Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí'a  de ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Pu' blicas y las condiciones y el  procedimiento de retencio' n  de recursos de los  regí'menes de
financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con la Disposicio' n transitoria u' nica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio' n  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  en la  Administracio' n  Central,  Comunidades  Auto' nomas,  Administraciones  de  la
Seguridad Social y Corporaciones Locales, se dispone:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma,  se va a proceder a aplicar la  metodologí'a  prevista en el referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca' lculos relativos al primero trimestre de 2023.

TERCERO.-  La Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril,  introduce el concepto de periodo
medio de pago como expresio' n del tiempo de pago o retraso en el pago de la "deuda comercial",
midiendo dicho retraso con criterios estrictamente econo' micos.

CUARTO.-  En consideracio' n a lo expuesto en el artí'culo 2 del RD 635/2014, el a'mbito
subjetivo de aplicacio' n se extiende a todos los sujetos previstos en el art. 2.1 de la Ley Orga'nica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De conformidad con el artí'culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera'n tener en cuenta las facturas expedidas desde
el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedando excluidas las
obligaciones  de  pago  contraí'das  entre  entidades  que  tengan  la  consideracio' n  de
Administraciones Pu' blicas en el a'mbito de la contabilidad nacional, las obligaciones pagadas con
cargo al Fondo para la financiacio' n de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayan sido objeto de retencio' n como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecucio' n,
procedimientos  administrativos  de  compensacio' n  o  actos  ana' logos  dictados  por  o' rganos
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judiciales o administrativos.

SEXTO.- El artí'culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, regula el  ca' lculo del periodo medio de pago de cada
entidad.

SÉPTIMO.-  Se entendera'  por nu' mero de dí'as de pago, los dí'as naturales transcurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio' n de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Administracio' n.

b)  La  fecha  de  aprobacio' n  de  los  documentos  que  acrediten  la  conformidad con  los
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Administracio' n.

c)  La fecha de entrada de la  factura en el registro administrativo,  segu' n conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de
la Administracio' n, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicacio' n un procedimiento
de aceptacio' n o comprobacio' n de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con
posterioridad a la aprobacio' n de la conformidad.

En los  supuestos en los  que no haya obligacio' n  de  disponer de registro  contable,  se
tomara'  la fecha de recepcio' n de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autono' mico o
con  cargo  a  la  retencio' n  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí'menes  de
financiacio' n  para pagar directamente a  los  proveedores,  se  considerara'  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Auto' noma o la
Corporacio' n Local, segu' n corresponda.

OCTAVO.- Una vez consultada la contabilidad municipal a partir de la aplicacio' n informa' tica
EPRICAL, salvo error u omisio' n involuntaria, se ha calculado el ratio de operaciones pagadas  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operaciones pendientes de pago y el periodo
medio de pago conforme a la metodologí'a dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, en los siguientes te'rminos:
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En relacio' n al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. presenta los siguientes
resultados, remitidos por CIÑCO S.A:
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A pesar de suponer un nu' mero de dí'as elevado, al tratarse de una cantidad pequen> a no
tiene incidencia en el ca' lculo global, que permanece  pra'cticamente igual, segu' n se deduce de la
aplicacio' n a trave's de la que se enví'a este dato.

Por  tanto  el  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  cuyo  ca' lculo  se  ha  realizado
conforme a lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 presenta los siguientes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento………………………………………………….. 19,37

Esta magnitud por tanto se encuentra dentro de los lí'mites legalmente establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera debera'  remitir  al  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Pu' blicas así'  como publicar en el  portal web del  Ayuntamiento la
informacio' n a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

 CUMPLIMIENTO

Con base en los ca' lculos detallados en el expediente motivo del informe,  se cumple

con el periodo medio de pago legalmente previsto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expte. GEX: 2023/4262

ASUNTO.- Informe de Tesorería Segundo Trimestre de 2023 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

DÑ� A.  CRISTIÑA  DOBLAS  RUZ,  Tesorera  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la
Frontera, de conformidad con lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local
con habilitacio' n de cara'cter nacional, informa:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el procedimiento de
retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el
procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley
Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacio' n previstas en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re'gimen jurí'dico de los
funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de cara' cter nacional.

PRIMERO.- De acuerdo con el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de
cara'cter nacional, la funcio' n de Tesorerí'a comprende, conforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí'a del ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Pu' blicas hemos de estar a lo dispuesto en el  Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí'a  de ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Pu' blicas y las condiciones y el  procedimiento de retencio' n  de recursos de los  regí'menes de
financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con la Disposicio' n transitoria u' nica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio' n  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  en la  Administracio' n  Central,  Comunidades  Auto' nomas,  Administraciones  de  la
Seguridad Social y Corporaciones Locales, se dispone:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma,  se va a proceder a aplicar la  metodologí'a  prevista en el referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca' lculos relativos al segundo trimestre de 2023.

TERCERO.-  La Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril,  introduce el concepto de periodo
medio de pago como expresio' n del tiempo de pago o retraso en el pago de la "deuda comercial",
midiendo dicho retraso con criterios estrictamente econo' micos.

CUARTO.-  En consideracio' n a lo expuesto en el artí'culo 2 del RD 635/2014, el a'mbito
subjetivo de aplicacio' n se extiende a todos los sujetos previstos en el art. 2.1 de la Ley Orga'nica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De conformidad con el artí'culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera'n tener en cuenta las facturas expedidas desde
el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedando excluidas las
obligaciones  de  pago  contraí'das  entre  entidades  que  tengan  la  consideracio' n  de
Administraciones Pu' blicas en el a'mbito de la contabilidad nacional, las obligaciones pagadas con
cargo al Fondo para la financiacio' n de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayan sido objeto de retencio' n como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecucio' n,
procedimientos  administrativos  de  compensacio' n  o  actos  ana' logos  dictados  por  o' rganos
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judiciales o administrativos.

SEXTO.- El artí'culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, regula el  ca' lculo del periodo medio de pago de cada
entidad.

SÉPTIMO.-  Se entendera'  por nu' mero de dí'as de pago, los dí'as naturales transcurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio' n de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Administracio' n.

b)  La  fecha  de  aprobacio' n  de  los  documentos  que  acrediten  la  conformidad con  los
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Administracio' n.

c)  La fecha de entrada de la  factura en el registro administrativo,  segu' n conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de
la Administracio' n, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicacio' n un procedimiento
de aceptacio' n o comprobacio' n de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con
posterioridad a la aprobacio' n de la conformidad.

En los  supuestos en los  que no haya obligacio' n  de  disponer de registro  contable,  se
tomara'  la fecha de recepcio' n de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autono' mico o
con  cargo  a  la  retencio' n  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí'menes  de
financiacio' n  para pagar directamente a  los  proveedores,  se  considerara'  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Auto' noma o la
Corporacio' n Local, segu' n corresponda.

OCTAVO.- Una vez consultada la contabilidad municipal a partir de la aplicacio' n informa' tica
EPRICAL, salvo error u omisio' n involuntaria, se ha calculado el ratio de operaciones pagadas  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operaciones pendientes de pago y el periodo
medio de pago conforme a la metodologí'a dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, en los siguientes te'rminos:
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En relacio' n al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. presenta los siguientes
resultados, remitidos por CIÑCO S.A:

A pesar de suponer un nu' mero de dí'as elevado, al tratarse de una cantidad pequen> a no
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tiene incidencia en el ca' lculo global, que permanece  pra'cticamente igual, segu' n se deduce de la
aplicacio' n a trave's de la que se enví'a este dato.

Por  tanto  el  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  cuyo  ca' lculo  se  ha  realizado
conforme a lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 presenta los siguientes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento………………………………………………….. 25,52

Esta magnitud por tanto se encuentra dentro de los lí'mites legalmente establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera debera'  remitir  al  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Pu' blicas así'  como publicar en el  portal web del  Ayuntamiento la
informacio' n a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

 CUMPLIMIENTO

Con base en los ca' lculos detallados en el expediente motivo del informe,  se cumple

con el periodo medio de pago legalmente previsto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expte. GEX: 2023/4262

ASUNTO.- Informe de Tesorería  Tercer Trimestre de 2023 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de 22  de diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

DÑ� A. CRISTIÑA DOBLAS RUZ, Tesorera del Excmo. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, de
conformidad con lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por  el  que  se  regula  el  re'gimen  jurí'dico  de  los  funcionarios  de  Administracio' n  Local  con
habilitacio' n de cara'cter nacional, informa:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el procedimiento de
retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley Orga'nica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí'a de ca' lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Pu' blicas y las condiciones y el
procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de financiacio' n, previstos en la Ley
Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril , de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacio' n previstas en la Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re'gimen jurí'dico de los
funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio' n de cara'cter nacional.

PRIMERO.- De acuerdo con el artí'culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re'gimen jurí'dico de los funcionarios de Administracio' n Local con habilitacio'n de
cara'cter nacional, la funcio' n de Tesorerí'a comprende, conforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí'a del ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Administraciones Pu' blicas hemos de estar a lo dispuesto en el Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí'a  de ca' lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Pu' blicas y  las condiciones y el  procedimiento de retencio' n de recursos de los regí'menes de
financiacio' n, previstos en la Ley Orga' nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera.  De acuerdo con la Disposicio' n transitoria u' nica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio' n  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  en la  Administracio' n  Central,  Comunidades  Auto' nomas,  Administraciones  de  la
Seguridad Social y Corporaciones Locales, se dispone:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma, se va a proceder a aplicar la metodologí'a  prevista en el  referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca' lculos relativos al primero trimestre de 2023.

TERCERO.-  La Ley Orga'nica 2/2012, de 27 de abril, introduce el concepto de periodo
medio de pago como expresio' n del tiempo de pago o retraso en el pago de la "deuda comercial",
midiendo dicho retraso con criterios estrictamente econo' micos.

CUARTO.-  En consideracio' n a lo expuesto en el artí'culo 2 del RD 635/2014, el a'mbito
subjetivo de aplicacio' n se extiende a todos los sujetos previstos en el art. 2.1 de la Ley Orga'nica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De conformidad con el artí'culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera'n tener en cuenta las facturas expedidas desde
el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedando excluidas las
obligaciones  de  pago  contraí'das  entre  entidades  que  tengan  la  consideracio' n  de
Administraciones Pu' blicas en el a'mbito de la contabilidad nacional, las obligaciones pagadas con
cargo al Fondo para la financiacio' n de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayan sido objeto de retencio' n como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecucio' n,
procedimientos  administrativos  de  compensacio' n  o  actos  ana' logos  dictados  por  o' rganos
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judiciales o administrativos.

SEXTO.- El artí'culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017,  de 22 de diciembre,  regula el ca' lculo del  periodo medio de pago de cada
entidad.

SÉPTIMO.-  Se entendera'  por nu' mero de dí'as de pago, los dí'as naturales transcurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio' n de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Administracio' n.

b)  La  fecha  de  aprobacio' n  de  los  documentos  que  acrediten la  conformidad con los
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Administracio' n.

c) La fecha de entrada de la factura en el  registro administrativo,  segu' n conste en el
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de
la Administracio' n, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicacio' n un procedimiento
de aceptacio' n o comprobacio' n de los bienes o servicios prestados o bien la factura se reciba con
posterioridad a la aprobacio' n de la conformidad.

En los supuestos  en los  que no haya obligacio' n  de  disponer  de registro contable,  se
tomara'  la fecha de recepcio' n de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autono' mico o
con  cargo  a  la  retencio' n  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí'menes  de
financiacio' n  para pagar  directamente a los  proveedores,  se  considerara'  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Auto' noma o la
Corporacio' n Local, segu' n corresponda.

OCTAVO.- Una vez consultada la contabilidad municipal a partir de la aplicacio' n informa'tica
EPRICAL, salvo error u omisio' n involuntaria, se ha calculado el ratio de operaciones pagadas  del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operaciones pendientes de pago y el periodo
medio de pago conforme a la metodologí'a dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, en los siguientes te'rminos:
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En relacio' n al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. presenta los siguientes
resultados, remitidos por CIÑCO S.A:
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A pesar de suponer un nu' mero de dí'as elevado, al tratarse de una cantidad pequen> a no
tiene incidencia en el ca' lculo global, que permanece  pra'cticamente igual, segu' n se deduce de la
aplicacio' n a trave's de la que se enví'a este dato.

Por  tanto  el  «periodo medio  de  pago»  del  Ayuntamiento,  cuyo ca' lculo  se  ha  realizado
conforme a lo establecido en el artí'culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 presenta los siguientes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento………………………………………………….. 25,15

Esta magnitud por tanto se encuentra dentro de los lí'mites legalmente establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuntamiento  de  Aguilar  de  la  Frontera debera'  remitir  al  Ministerio  de
Hacienda y Administraciones Pu' blicas así'  como publicar en el portal  web del Ayuntamiento la
informacio' n a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

 CUMPLIMIENTO

Con base en los ca' lculos detallados en el expediente motivo del informe,  se cumple

con el periodo medio de pago legalmente previsto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Expte. GEX: 2023/4262

ASUNTO.- Informe de Tesorería  Cuarto Trimestre de 2023 del Periodo Medio de Pago a
Proveedores conforme al Real Decreto 635/2014 de 25 de julio, modificado por el  Real
Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  desarrolla  su  metodología  de
cálculo.

Dñ� a.  Cristiña  Cabello  de  Alba  Jurado,  Tesorera  del  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Aguilar  de  la
Froñtera, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el re�gimeñ jurí�dico de los fuñcioñarios de Admiñistracio� ñ Local
coñ habilitacio� ñ de cara�cter ñacioñal, iñforma:

LEGISLACIÓN APLICABLE

-  Real  Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí�a de ca� lculo del periodo medio
de pago a proveedores de las Admiñistracioñes Pu� blicas y las coñdicioñes y el procedimieñto de
reteñcio� ñ de recursos de los regí�meñes de fiñañciacio� ñ, previstos eñ la Ley Orga�ñica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteñibilidad Fiñañciera.

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodologí�a de ca� lculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Admiñistracioñes Pu� blicas y las coñdicioñes y el
procedimieñto de reteñcio� ñ de recursos de los regí�meñes de fiñañciacio� ñ, previstos eñ la Ley
Orga�ñica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteñibilidad Fiñañciera.

-  Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril , de Estabilidad
Presupuestaria y Sosteñibilidad Fiñañciera.

-  La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollañ las obligacioñes de
sumiñistro de iñformacio� ñ previstas eñ la Ley Orga�ñica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sosteñibilidad Fiñañciera.

-Real Decreto 128/2018,  de 16 de marzo, por el  que se regula el  re�gimeñ jurí�dico de los
fuñcioñarios de Admiñistracio� ñ Local coñ habilitacio� ñ de cara� cter ñacioñal.

PRIMERO.- De acuerdo coñ el artí�culo 5.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el re�gimeñ jurí�dico de los fuñcioñarios de Admiñistracio� ñ Local coñ habilitacio� ñ de
cara�cter ñacioñal, la fuñcio� ñ de Tesorerí�a compreñde, coñforme al  apartado e), la elaboración y
acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local.
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SEGUNDO.- Para la metodologí�a del ca� lculo del periodo medio de pago a proveedores de
las Admiñistracioñes Pu� blicas hemos de estar a lo dispuesto eñ el  Real Decreto 1040/2017, de
22 de diciembre, que modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla
la metodologí�a  de ca� lculo del periodo medio de pago a proveedores de las Admiñistracioñes
Pu� blicas y las coñdicioñes y el  procedimieñto de reteñcio� ñ  de recursos de los  regí�meñes de
fiñañciacio� ñ, previstos eñ la Ley Orga�ñica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sosteñibilidad Fiñañciera.  De acuerdo coñ la Disposicio� ñ trañsitoria u� ñica del Real Decreto
1040/2017,  de  22  de  diciembre  que  regula  la  Publicacio� ñ  del  periodo  medio  de  pago  a
proveedores  eñ la  Admiñistracio� ñ  Ceñtral,  Comuñidades  Auto� ñomas,  Admiñistracioñes  de  la
Seguridad Social y Corporacioñes Locales, se dispoñe:

“La primera publicación mensual del periodo medio de pago a proveedores realizada de
conformidad  con  la  metodología  prevista  en  la  modificación  del  artículo  5  del  Real  Decreto
635/2014, de 25 de julio, tendrá lugar en el mes de junio de 2018 referida a los datos del mes de
abril de 2018, y la primera publicación trimestral será en el mes de septiembre de 2018 referida al
segundo trimestre de 2018.”

De esta forma,  se va a proceder a aplicar la  metodologí�a  prevista eñ el referido  Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre para los ca� lculos relativos al primero trimestre de 2023.

TERCERO.-  La Ley Orga�ñica 2/2012, de 27 de abril, iñtroduce el coñcepto de periodo
medio de pago como expresio� ñ del tiempo de pago o retraso eñ el pago de la "deuda comercial",
midieñdo dicho retraso coñ criterios estrictameñte ecoño� micos.

CUARTO.-  Eñ coñsideracio� ñ a lo expuesto eñ el artí�culo 2 del RD 635/2014, el a�mbito
subjetivo de aplicacio� ñ se extieñde a todos los sujetos previstos eñ el art. 2.1 de la Ley Orga�ñica
2/2012, de 27 de abril.

QUINTO.- De coñformidad coñ el artí�culo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el
periodo medio de pago a proveedores, se debera�ñ teñer eñ cueñta las facturas expedidas desde
el 1 de eñero de 2014 que coñsteñ eñ el registro coñtable de facturas o sistema equivaleñte y las
certificacioñes meñsuales de obra aprobadas a partir de dicha fecha,  quedañdo excluidas las
obligacioñes  de  pago  coñtraí�das  eñtre  eñtidades  que  teñgañ  la  coñsideracio� ñ  de
Admiñistracioñes Pu� blicas eñ el a�mbito de la coñtabilidad ñacioñal, las obligacioñes pagadas coñ
cargo al Foñdo para la fiñañciacio� ñ de los pagos a proveedores y las propuestas de pago que
hayañ sido objeto de reteñcio� ñ como coñsecueñcia de embargos, mañdamieñtos de ejecucio� ñ,
procedimieñtos  admiñistrativos  de  compeñsacio� ñ  o  actos  aña� logos  dictados  por  o� rgaños
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judiciales o admiñistrativos.

SEXTO.- El artí�culo 5 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, regula el  ca� lculo del periodo medio de pago de cada
eñtidad.

SÉPTIMO.-  Se eñteñdera�  por ñu� mero de dí�as de pago, los dí�as ñaturales trañscurridos
desde:

a) La fecha de aprobacio� ñ de las certificacioñes de obra hasta la fecha de pago material
por parte de la Admiñistracio� ñ.

b)  La  fecha  de  aprobacio� ñ  de  los  documeñtos  que  acrediteñ  la  coñformidad coñ  los
bieñes  eñtregados  o  servicios  prestados,  hasta  la  fecha  de  pago  material  por  parte  de  la
Admiñistracio� ñ.

c)  La fecha de eñtrada de la  factura eñ el registro admiñistrativo,  segu� ñ coñste eñ el
registro coñtable de facturas o sistema equivaleñte, hasta la fecha de pago material por parte de
la Admiñistracio� ñ, eñ los supuestos eñ los que o bieñ ño resulte de aplicacio� ñ uñ procedimieñto
de aceptacio� ñ o comprobacio� ñ de los bieñes o servicios prestados o bieñ la factura se reciba coñ
posterioridad a la aprobacio� ñ de la coñformidad.

Eñ los  supuestos eñ los  que ño haya obligacio� ñ  de  dispoñer de registro  coñtable,  se
tomara�  la fecha de recepcio� ñ de la factura eñ el correspoñdieñte registro admiñistrativo.

Eñ el caso de las facturas que se pagueñ coñ cargo al Foñdo de Liquidez Autoño� mico o
coñ  cargo  a  la  reteñcio� ñ  de  importes  a  satisfacer  por  los  recursos  de  los  regí�meñes  de
fiñañciacio� ñ  para pagar directameñte a  los  proveedores,  se  coñsiderara�  como fecha de pago
material la fecha de la propuesta de pago defiñitiva formulada por la Comuñidad Auto� ñoma o la
Corporacio� ñ Local, segu� ñ correspoñda.

OCTAVO.- Uña vez coñsultada la coñtabilidad muñicipal a partir de la aplicacio� ñ iñforma� tica
EPRICAL, salvo error u omisio� ñ iñvoluñtaria, se ha calculado el ratio de operacioñes pagadas del
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el ratio de operacioñes peñdieñtes de pago y el periodo
medio de pago coñforme a la metodologí�a dispuesta eñ el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado
por el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, eñ los siguieñtes te�rmiños:

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(20)90(412)E2B42786C4C37

Firmado por Tesorera Acctal. CABELLO DE ALBA JURADO CRISTINA el 18-01-2024

2090 412E 2B42 786C 4C37
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aguilardelafrontera.es (Validación de documentos)



  

  ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
              Plaza de San José, 1

     (Córdoba)

Eñ relacio� ñ al Parque Agroalimentario del Sur de  Córdoba, S.A. preseñta los siguieñtes
resultados, remitidos por CINCO S.A:
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A pesar de supoñer uñ ñu� mero de dí�as elevado, al tratarse de uña cañtidad pequeñ� a ño
tieñe iñcideñcia eñ el ca� lculo global, que permañece pra�cticameñte igual, segu� ñ se deduce de la
aplicacio� ñ a trave�s de la que se eñví�a este dato.

Por  tañto  el  «periodo  medio  de  pago»  del  Ayuñtamieñto,  cuyo  ca� lculo  se  ha  realizado
coñforme a lo establecido eñ el artí�culo 5.1 del Real Decreto 635/2014 preseñta los siguieñtes
resultados: 

PMP Global Ayuntamiento…………………………………………………..11,09

Esta magñitud por tañto se eñcueñtra deñtro de los lí�mites legalmeñte establecidos.

NOVENO.-  El  Ayuñtamieñto  de  Aguilar  de  la  Froñtera  debera�  remitir  al  Miñisterio  de
Hacieñda y Admiñistracioñes Pu� blicas así�  como publicar eñ el  portal web del  Ayuñtamieñto la
iñformacio� ñ a la que se refiere el art. 6 del R.D. 635/2014.

DÉCIMO.- A este respecto cabe iñformar del siguieñte resultado obteñido:

 CUMPLIMIENTO
Coñ base eñ los ca� lculos detallados eñ el expedieñte motivo del iñforme,  se cumple

coñ el periodo medio de pago legalmeñte previsto.
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